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ACCION Proceso  Pertenencia 

RADICADO 130013103002-2019-00172-001 

Demandante  Luis Armando Pinto Castillo 
Katia Margarita Pinto Castillo 

Abogado Demandante  Alba Luz Gómez Montes 

DEMANDADOS Fernando Echeverry Jiménez 
José Norbey Gómez Castaño 
Jorge Luis Horta Orozco 
Personas indeterminadas 

Indeterminados Curador Adlitem Olmedo Castro 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que la parte demandante solicita abrir a pruebas el proceso (art. 372 CGP). Sírvase 

proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 14 de junio de 2022.  

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., catorce (14) de junio 
de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
el despacho considera necesario denegar la misma toda vez que se advierte que no se le ha dado 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho respecto a la notificación por aviso de los demandados 
JOSE NORBEY GÒMEZ CASTAÑO y FERNANDO ECHEVERRY JIMENEZ en los términos del auto 
de fecha 15 de diciembre de 2020. 
 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

CUESTION UNICA: ABSTÉNGASE de abrir a pruebas el presente asunto, toda vez que no se ha 
notificado por aviso a los demandados JOSE NORBEY GÒMEZ CASTAÑO y FERNANDO 
ECHEVERRU JIMENEZ, tal como se estable en el artículo 292 del CGP y lo ordenado por esta 
judicatura en auto de fecha 15 de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ  
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